
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el sistema.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos).

Articulo séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal 
de inspección.

Articulo octavo.—En el sistema de admisión temporal, el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Artículos noveno.─ Se otorga esta autorización por un pe
ríodo de cinco años, contado a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses 
de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el veintidós de febrero de mil nove
cientos setenta y siete hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoberse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Articulo décimo.—La presente autorización caducará de mo
do automático si en el plazo de dos años no se hubiera rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo undécimo.—La Dirección General de Aduanas, den
tro de su competencia, adoptará las medidas que considere 
oportunas respecto a la correcta aplicación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Articulo duodécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo decimotercero.—Por el Ministerio de Comercio y Tu
rismo, y a instancia del particular, podrán modificarse los ex
tremos no esenciales de la autorización en fecha y modos que 
se juzgue necesarios.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo, 

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

13527 REAL DECRETO 1073/1978, de 14 de abril, por el 
que se autoriza a Interox Química, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de peróxido de hidrógeno y la expor
tación de perborato sódico 10 por 100 de oxigeno 
activo.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre: la 
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos. y la Ley reguladora del Sistema de Devolución 
de Derechos Arancelarlos, de cuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados 
el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto 
de fomentar la exportación, se permite eliminar total o par
cialmente, bajo ciertos condicionamientos, los efectos del Aran
cel de Aduanas correspondientes a los materiales con los que 
se han elaborado determinados productos, cuando salgan del 
territorio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas.

la firma «Interox Química, S. A.», ha solicitado el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de peró
xido de hidrógeno y la exportaciín de perborato sódico, diez 
por ciento de oxigeno activo.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación aprobadas por Orden de veinte 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de abril de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Interox Quími
ca, S. A.», con domicilio en Mallorca, doscientos sesenta y nue
ve. Barcelona-ocho, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de peróxido de hidrógeno (partida 
arancelaria 28.54) y la exportación de perborato sódico, diez por 
ciento de oxígeno activo (P. A. 28.46.B).

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de perborato sódico que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte 
rasado, de veinticinco kilogramos de peróxido de hidrógeno 
(agua oxigenada) al ciento por ciento.

Las mermas están contenidas en la cantidad anterior y no 
existen subproductos aprovechables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Articulo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autoriza
ción y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales correspondientes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogos 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación, en el caso de la admisión tem
poral, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

Articulo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Articulo séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el Sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sisteme de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
Para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
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del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Articulo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el veinticuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y siete, hasta la aludida feche de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo noveno.—La presente autorización caducará de modo 
automático si en el plazo de dos años no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo décimo.—La Dirección General de Aduanes, dentro 
de su competencia, adoptará las medias que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Articulo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio y Tu
rismo, y a instancia del particular, podrán modificarse los 
extremos no esenciales de la autorización, en fecha y modos 
que se juzgue necesarios.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos setenta
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo.
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

13528 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se 
publica la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a los exámenes de habilitación de Guías-Intérpretes 
insulares de Menorca, así como composición del 
Tribunal.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exáme
nes para la habilitación de Guías-Intérpretes de Menorca, con
vocados por Orden ministerial de 24 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1978). y una 
vez examinadas las peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base 4.ª de convocatoria, ha tenido a bien autorizar y disponer 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la rela
ción nominal de aspirantes admitidos para tomar parte en los 
exámenes de Gulas-Intérpretes insulares de Menorca.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que de
sean examinarse:

Arias González, Manuel Jesús. Francés-inglés.
Artigas de Cuadras, Jorge. Francés-inglés-ltaliano.
Hano de Marti, Brenda. Inglés.
Kruger, Annemarie Brigite Betty. Inglés-alemán.
Olives Galmes, Lloreno. Francés-inglés.
Royo Arpón, Isabel. Francés-inglés-italiano.

Se concede un período de reclamaciones por término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del ci
tado plazo en la Delegación de la Secretaria de Estado de 
Turismo en Baleares, sin perjuicio de subsanarse en cualquier 
momento los errores de hecho que puedan advertirse, bien de 
oficio o a petición del particular.

Caso dé no presentarse ninguna reclamación al efecto, esta 
lisia quedará elevada a definitiva, pudiéndose celebrar los 
exámenes quince días después de cumplido el plazo establecido 
en el párrafo anterior para interponer las reclamaciones a que 
hubiera lugar.

El Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Emresas 
y Actividades Turísticas, que podrá delegar en el Delegado de 
la Secretarla de Estado de Turismo en Baleares.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Formación y Profesiones Turísticas, 
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Don Salvador Castelló Carreras, Catedrático de Historia del 
Arte, del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mahón.

Doña Maria Barrachina Echevarría, Catedrática de «His
toria de España», del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Mahón.

Suplentes:

Don José Prados Castellón, Catedrático de «Historia de Es
paña», del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mahón.

Don Juan Antonio Orfila León, Catedrático de «Historia del 
Arte», del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mahón.

Secretario: El jefe de la Oficina de Información del Turismo 
en Mahón.

Los exámenes se celebrarán en el aula del Instituto Na
cional de Enseñanza Media, sito en la calle Carretera de San 
Clemente, sin número, de Mahón (Menorca-Baleares).

Lo que comunico á V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

13529 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos a los exámenes de habilitación de Guías- 
Intérpretes insulares de Ibiza y Formentera, así 
como la composición del Tribunal.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la 
presentación de instancias solicitando tomar parte en los exá
menes para la habilitación de Gulas-Intérpretes de Ibiza y 
Formentera, convocados por Orden ministerial de 24 de no
viembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero 
de 1978). y una vez examinadas las peticiones deducidas al 
efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento lo prevenido en 
 la base 4.ª de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien auto
rizar y disponer la publicación en el Boletín Oficial del Es
tado» de la relación nominal de aspirantes admitidos para 
tomar parte en los exámenes de Guías-Intérpretes insulares 
de Ibiza y Formentera.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que 
desean examinarse:

Abad Indarte, José Miguel. Inglés.
Boned Mari, Antonio. Inglés.
Costa Bonet, Marilina. Alemán.
Lozano Mari, Pedro. Alemán.
Núñez Blázquez, María Luisa. Inglés.
Orloff de Cardona, Elena. Inglés.
Peters Horton. Isabel. Francés.
Seguí García, Mateo. Inglés.
Urquia Molina, Carlos. Inglés.

Se concede un período de reclamaciones por término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del ci
tado plazo en la Delegación de la Secretaría de Estado de Turis
mo en Baleares, sin perjuicio de subsanarse en cualquier mo
mento los errores de hecho que puedan advertirse, bien de 
oficio o a petición del particular.

Caso de no presentarse ninguna reclamación al efecto, esta 
lista quedará elevada a definitiva, pudiéndose celebrar los 
exámenes quince días después de cumplido el plazo establecido 
en el párrafo anterior para interponer las reclamaciones a que 
hubiera lugar.

El Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación 
en el Delegado de la Secretaría de Estado de Turismo en 
Baleares.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Formación y Profesiones Turísticas, 
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Doña Josefa Matutes Serra, Profesora agregada de «Len- 
gua y Literatura españolas» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Santa María», de Ibiza.

Don Generoso Mateos Sánchez, Profesor agregado de «Geo
grafía e Historia» del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Santa Maria», de Ibiza.

Suplentes:

Doña Juana María Ferrer, Profesora interina de «Goegrafía 
e Historia» del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Santa 
María», de Ibiza.


